
Radicado: 2019-280 

 

      

                                    AUTO SUSTANCIACIÓN No. 574 

 

                                     JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                      Manizales, veintiséis de abril  de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por la menor 

S.A.G., representada por su progenitora, JULIANA MARÍA GONZÁLEZ 

CARDENAS, contra ANTONIO MAURICIO ÁLVAREZ ECHEVERRI, se allega 

memorial suscrito por la demandante en el que requiere copia del 

expediente digital y la relación de títulos dentro del proceso, a lo cual el 

despacho accede, indicándole a la petente que fue atendida su solicitud 

a través del correo institucional conforme consta en el pantallazo adjunto. 

 

  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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